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ORDEN de 1 de junio de 1998, por la que se
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Sandía bajo abrigo.

El art. 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996, por
la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de septiembre,
sobre Protección Integrada en agricultura y su indicación en
productos agrícolas, establece que la Dirección General de
la Producción Agraria, una vez que las técnicas de Producción
Integrada de un determinado producto se encuentren suficien-
temente desarrolladas, oídas las asociaciones de agricultores
interesadas, elaborará una propuesta de Reglamento de Pro-
ducción específico para ese producto, que será aprobado
mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y la Disposición Final Primera del
Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, a propuesta del
Director General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueba el Reglamento Específico de
Producción Integrada de Sandía bajo abrigo que se publica
Anexo a esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de porcino de Villanueva de Mesías, incluyendo el tér-
mino municipal de Illora (Granada).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Ganado
Porcino de Villanueva de Mesías, para que le fuese concedida
la ampliación del ámbito territorial y de actuación mediante
la incorporación del término municipal de Illora (Granada).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm.
19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de
10.6.94), y Resolución de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria de 9 de febrero de 1982, he venido, en uso
de las atribuciones que me están conferidas por el Estatuto
de Autonomía de Andalucía, y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a conceder
con fecha 12 de mayo del año en curso la ampliación del
ámbito territorial y de actuación mediante la incorporación
de ganaderos de porcino del término de Illora en la citada
Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de ovino y caprino denominada Campo de Dalías, por
la que se incluye el término municipal de Felix
(Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Campo de Dalías»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración del término municipal de Felix (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 12 de mayo del año en curso la amplia-
ción del ámbito territorial y de actuación mediante la incor-
poración de ganaderos del término municipal de Felix en la
citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de bovino, ovino y caprino denominado El Torcal, inclu-
yendo los términos municipales de Humilladero, Fuente
de Piedra y Alameda (Málaga).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino denominada «El Torcal»

para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos de los términos municipales de
Humilladero, Fuente de Piedra y Alameda (Málaga).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 12 de mayo del año en curso la amplia-
ción del ámbito territorial y de actuación mediante la incor-
poración de ganaderos de los términos municipales antes cita-
dos en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino deno-
minada Axarquía, que comprende los términos muni-
cipales que se citan de la provincia de Málaga.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Axarquía», que comprende los términos
municipales de Nerja, Frigiliana, Salares, Canillas de Albaidas,
Canillas de Aceituno, Sedella, Cómpeta, Benamocarra, Bena-
margosa, Cútar, Sayalonga, Vélez-Málaga, Arenas, Alcaucín,
Torrox e Iznate, todos de la provincia de Málaga, para que
le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96), Decreto
187/93, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de 17.2.94),
y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla el Decreto
anteriormente citado (BOJA núm 86, de 10.6.94), he venido,
en uso de las atribuciones que me están conferidas por el
Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a conceder
con fecha 12 de mayo del año en curso el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino denominada
Sierra y Vega de Córdoba, que comprende los términos
municipales de Almodóvar del Río, Córdoba y Posadas
(Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Sierra y Vega de Córdoba», que comprende los tér-
minos municipales de Almodóvar del Río, Córdoba y Posadas
(Córdoba), para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96), Decreto


